
NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 162 
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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA ARO 
QUITO - ECUADOR 

CONSULTORES ASOCIADOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: DIEGO FERNANDO AGUIRRE BURNEO, 3 

ING. HUGO FABIAN ORTIZ DEL SALTO 

ING. EDGAR ALEJANDRO PEMAHERRERA NAVAS 

CUANTIA: USD.402,.00 

Di COPIAS 

M.W.l. 

En (la ciudad de Huito., A de la República del Ecuador. 

hoy día vwelnte Y seis de Noviembre del año dos mil uno. ante 

JORGE VABGUEZ LOFEZ, MOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON 

| (SUPLENTE), mediante oficio número trescientos noventa y 

DDP -= JJ, de dieciseis de octubre del dos mil uno. 

  

efrriado por el Consejo Nacional de la dudicaturaj Comparecen; 

inceniera DIEGO FERNANDO AGUIRRE EURNEO, soltero: INGENIERO 

4 

6 FABIAN ORTIZ DEL SALTO, soltero: vs INGENIERO EDGAR 

d
a
 

A 

i 
pe PEMANHERRERA NAVAS, casado, por sus propios derechoz. 

a comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de L     
   ade “rabiles pera contratar Y  Gbligarse, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de GQhuito, a quienes de conocer doy 

  

   
. . . , . 2 

| de Y“ dicen: que elevan a escritura pública la minuta cuya 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308 

 



tenor literal es el siouientes SEMOR  —NOFTARI0.- En el Reoistrao 

de Escrituras Públicas a 

1 
P contenoa la € 

su  Carqo, dignese insertar unas ue 

institución de da Compañia de Reponsabilidad 

Limitadas Ad. CONSULTORES ASOCIADOS —C1A. LTDA. de acuerdo a 

las sicuientes estimilaciones:; PRIMERA: COMPARECIENTES .-— 

Concurren al otorgamiento de esta Escritura los señores 

soltera, ITNOEMIERÓ rusos 

INGEMIERD DIEGO FERNANDO AGUIRRE —RURNEO, de estado  ciwil 

y 

Tota ORTIZ. DEL. SALTO, de estado 

civil soltero: va INGENIERO EDGAR ALEJANDEO FERAHERRERA  —MAVas. 
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pa idad ecuatoriana, 

domiciliacoz en esta ciudad de Guito Distrita Metropolitano, 

legalmente Capaces sin prohibición para establecer esta 

Comcañiaj Quisnes COMMNAarecern por sus  procios derechas. 

SEGUNDA. Los comparecientes convienen en constituir la 

Compañia de Responsabilidad Limitada, ARQ COMSULTORES 

asociados Ci. LTDA. cue se regirá por las Leves del Ecuador y 

elo siouiente Estatutos. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPARTÍA DE 

ARO CONSULTORES ASCCIADOS CIA. LTDA.- 

CAPITULO PRIMERD.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACION. ARTICULO” Usera La Compañia llevará el nombre de A%£0 

CONSULTORES ASOCIADOS —C1 Sa LTDA. aragón DOS.- El domicilio 

“principal de la Compañía es el Distrito Metropolitana de 

Ruitor y: pOr Feascilción 

establecerse sucursales. 

en  cualouier lugar del 

de la Junta General de socios, podrá 

agencias, cTticinasz y representaciones 

, 
sis (0 del exterior. contorse a la 

e 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON- -- 4 
ARTICULO TRES. OBJETO SOCIAL. La comoañia tiene Coma 

  

social la siguiente: La prestación de servicio: 

NOTARIA 162 

le. crofesiona les especializados aque tengan por objeto, 

EN 
) ioentificar, pianiticar, elaborar evaluar provectos de 

desarrollo. en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, 
QUITO - ECUADOR 

dCiSEÑO 4 Operaciones. Comprende,  —adenás, la supervisión, 

tiscalización Y evaluación de proyectos,  ECONÓmicos., Y 

Tfinancieros de Grgenización. administración, Auditoria e 

investigación. SERVICIOS DE APOYO.- Son servicios de anoyvo a 

la Consultoria los auxiliares que na implican dictámen 0 

juicio orofesional tales como los de contabilidad, topografía, 

cartografía, asrofotogrametria, la realización de Ensayos y 

perícraciones gecotécnicas sin interpretación: la  —COmpulación, 

el procesamiento de datos Y los auuiliares de  eduipos 

isles.- ARTICULO cueprÓ £l plazo de duración de la 

ía es de veinte ¿ños contados 4 6partir de la fecha de 

  

inscripción del contrato constitutivo en el Fegistro Mercantil 

del cantén Guito Distrito Metropolitano; pero podrá disolverse 

ten cuslouler tienpo O prorrogar Su plazo, si así lo resolviese 

cla dunta General de Socios en la Torma prevista en la Ley y en 
i ¿ 

este Estatuto. CAPITULO  SEGUNDO.- El. CAPITAL SOCIAL DE LAS 

PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.- ARTICULO CINCO.-— El 

e 
acvital social de la Compañia es de CUATROCIENTOS DOS DOLARES I

T
 

a
 

DE LOS ESTADOS UNIDOS —DE AMERICA,  —dividido en cuatrocientos 

dos psrticipaciones de un dólar Cada uña, las due estarán 

 



“eEDreszentadaz Day el Certificado de Aportación 

Lcrrescondiente, de conformidad con la Ley y estos Estatutos: 

certificado cue esterá firmado por el Gerente beneral y por el 

Presidente la la LONDañÑAA. TT 

(€ SA CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL === 

socios CAPITAL CAPITAL MUNERO 

SUSCRITO FAGADO FARTICIFACIONES 

Diego F. Aguirre B.  USD.200 USD 200. "== BOO 

Hugo F. BErtiíz del Se. USD.200 USD CON PUN A 

Edgar A. Peñaherrera USD. E UBD. 2 "TT A O 
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Ú a f pa y ARTICULO —SEIS.-— La compañía puede Aumentar E 

pr resolución de da Junta General de Socios, con el 

consentimiento Ge. las dos terceras partes del cacital social 

cresente en la sesión; Y. en tal casas los Socio tendraán 

derechos oreterente para suscribir el aumenta en  proparción a 

sis aportaciones sociales, salvo resolución en contratio de la 

unta General de Socios, ARTICULO SIETE. - El aumenta de 

cacital se la hará estableciendo Mmevazs participaciones Y su 

nado se la hará de la siguiente manerazl En muimerario, En 

1 especie, por compensación de creditos, por capitalización de 

reservas Yo utilidades, por capitalización de la reserva nor 

revaiorización del petrimonioa realizado contarme a la Levy y a 

la reolamenitación pertinente.” ARTICULO OCHO.— La Reducción de 

Capital ee regirá cr da previsto en la Levy de Compañias: Y, 

en ninoún caso se tomará resoluciones encaminadas a reducir el 

e
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capital social si ello implicaré la devolución a los socias 

  

por parte de las aportaciones hechas y pagadas Corn la 

NOTARIA 162 

ya excepciones de Lev." ARTICULO  —NUEVE.— La compañia entregará a 

DIT 
) cada socio el Certificado de Aportación que le corresponda 

Dicha certificado de aportación se extenderá en libretines 
QUITO - ECUADOR 

acompañados de los talonarios y en los mismos se hará constar 

la denominación de la Compañia, el capital suscrito y el 

capital pegado, número y waler del certificado, nambre del 

socia propieterica,. demicilio de la compañia, fecha de la 

escritura de constitución Motaria en la que se otorgó, fecha 

y número de la inscripción en el Registro Mercantil, fecha y 

- lugar de expedición, la constancia de no  seer negociable, la 

tirma y rúbrica del Presidente y del Gerente Generla de la 

Lompañia. Los certificados serán registrados e inscritos en el 

libro de socios y participaciones; y, para constancia de su 

recepción se suscribirán los talonarios. ARTICULO DIEZ.- Al 

herderse o destuiree un Certificado de Aportación, el 
¿ 

/ o 
interesado solicitará por escrito «al Gerente General, «a su 

¡ costa, la emisián de un duplicado, en cuyo Cas el nuevo 

> certificado con el mismo testo, valor y número del original, 

wará la levenda duplicado, y la novedad será registrada en 

el libro correspondiente de la Compañía. ARTICULO ONCE. Las 

Li en esta compañia podrán transterirse por acto 

pe Entre vivos, requiriéndose para ello, el consentimiento 

so 

unánime del capital social, que la cesión se celebre por 

pe 

 



4 escritura pública Y e dabserve las pertinentes disposiciones 

de la Levi Los socios tienen derecho preferente para adquirir 

1d estas participaciones ES prorrata  d las SuUyas, salvo 

resolución en contrario de da dunta General de Socios.” 

ARTICULO  —DOÓCE.— Las participaciones de (los socios en esta 

Compeñia son  —tranemisibles por herencia, conforme a da Ley. 

ARTICULO TRECE.- La compañia formará forzosamente un Fondo de 

Reserva Legal por lo menos ¿igual al veinte por ciento del 

capital social, segregando anualmente el cinco per ciento de 

las utilidades líquidas y realizadas. CAPITULO TERCERO.- DE 

LoS SOCIOS, SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD .- 

ARTICULO CATORCE .- Son obligaciones de los sociosi. aj Las 

que señala la Ley de compañías; b) Cumplir con las fancionmes, 

actividades y deberes gue les esignase la Junta General de 

Socios. el Serente General y el Fresidente de la Compañía; €) 

Cumplir com las aportaciones suplementarias en proporción a 

las participaciones que tuvieren en la Compañias, cuando y en 

la forma gue decida la dunta Genera de Socios Ys d) Las 

m demás que señale el Estatuto.- ARTICULO QUINCE.-— Los Socios de 

la Compañia tienen los siguientes Derechos y Atribuciones: a) 

intervenir con vez y vato en las Sesiones de la Junta Seneral 

de  Socias, personalmente (O mediante poder a un socio. a 

extraño, va $e trate de Foder Notarial O de Carta Foder. 3 

requiere de Carta poder pera Cada sesión, y el poder a un 

extraño será necesariamente notarial. Por cada participación 
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el socio 

elegir y 
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su mandatario tendrá derechos aun voto: 

ee 
Y o.b 

1 
e 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
bLA 

ser elegido pera los organismos de administración y 

fiscalización; 

prorrata de la 

acervo social 

QUITO - ECUADOR 

sil 
1) 

derechos pres 

DIECISEIS.-— La 

c) A cpercibir las utilidades y beneficios a 

sas participaciones pagadas; lo mismo respecto del 

» de prodacirse la liguidación3 dd) Los 

istos en la ley y este Estatuto.- 

Responsabilidad de dos Socios de la 

demálz 

ARTICULO 

Compañia 

por las Obligaciones Sociales se limita únicamente al monto de 

Y E “Mi
 aportaciones individuales 

excepciones 6d 

q la —Compañisa slavo las 

e Ley. CAPITULO CUARTO. DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION. ARTICULO DIECISIETE. El Gobierno 

. 

Administración de la Compañia se ejerce par medio 

y la 

de los 

siguientes Úrganos.? LÉ INTA GEMERAL DE SOCIOS, EL 

PRESIDENTE. El GEREMTE —CGEMERAL. Sección Uno. De ia Junta 

General de Socios.-— ARTICULO DIECIOCHO .-— La  dunta General de 

jos        EESIONES ient E Ear 

de 

socios legalmente convocados y reunidos en 

es el Organo Supremo de la Compañia y está integrada 

el númera 

a formar el CGuóriuim.- ARTICULO DIECINUEVE.— Las 

la Junta General de socios son Ordinarias y 

catracrdinmarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

ompañía para su validez. Podrá la compañia celebrar sesiones 

e la junta dGereral de socios en la modalidad de  dunta 

Ufiversali estao ES QUE» la  dunta pueda Cconstituirse en 

cualovier tiempo y en  cualauier lugar, dentro del territorio 

o Nacional para tratar cualguier asunto, siempres (Que est 

£ 

=eo-- A Ap A MAA AN 

 



presente toda el Capital Social, y los asistentes, Quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad 1 celebración de la dunta: entendiéndose asi di
 

legalmente  Cconvoctada vy  válidanente constituidas. ARTICULO 

VEINTE .- Las Juntas Ordinarias es reunirán por lo menos una 

vez al año  dentra de los tres meses posteriores a la 

tinalización del ejercicio económico de la Compañia Ya las 

Extraordinarias en cualgquier tiempo en gue fueren convocadas. 

En las sesiones de junta general tanta ordinarias como 

extraordinarias ER tratarán únicamente los asuntos 

puntuslizados En la convocatoria. en Caso  contratíioa las 

. 

Fesoluciones serán nulas. ARTICULO VEINTIUNO. - Las Juntas 

Generales Ordinarias y Extracrdinarióás serán convocadas por el 

Presidente de la compañia, por escrito y personalmente a cada 

una de los socios y con ocho dias por da menos de anticipación 

al señalado por cada sesión de Junta. La convocatoria indicará 

si lugar, local, fecha, hora y el orden del día y objeto de la 

sesión de confarmidad com la Ley. ARTICULO VEINTIDOS.- En 

Quórum para las sesiones de dunta cn de Socios, en la 

primera convocatoria será más de la mitad del capital social 

per lo menos. La sesión na podrá continuar válidamente sin el 

Quérum establecido. ARTICULO VEINTITRES.- Las Resoluciones sE 

tomarán par Mayoría ebsaluta de votos del capital social 

concurrente a la sezióra con las excepciones que señale este 

mismo Estatuto y la Lev de Compañías. Los votos en blanco y 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
a la Marido. ARTICULO     

    

de la duntea General de socioz 

NOTARIA 16? 

y a tomada con arrecia a la Lev vv a da que disnconme este Estatuto, 
"A 

Gia Lara a ¿E HOC». an TU. A ¡ELMER 100 A Lin 

sesión. hayan a no contribuido con su voto, estuviesen o me de 
QUITO - ECUADOR e 

acuerda cos dichas resoluciones, ARTICULO VEINTICINCO. Las 

sesiones de junta aneralo de socios serán presididas por el 
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desianadea en Cada 

  

secretarío el Gerente General o el Socio  0us. en sl Talta. la 

Hhiante elila en cada Cao. ARTICULO VEINTISEIS.— Las actas de 

  

de unta aeneral de socio se llevarán a mácquina. 

  

. 
3 mo jo on odas poo AS plo quo 2, que e. mo pue o uso Ze ques 22. sr decidamente toliadas. MIAMErTadal, 2eEcritas ES TY El 

    - a anudadoz do GE En biancoo laz uE 

firma del Presidente y Decrelario. De cada Sesión 

    

formará un expediente  Gue contendrá la conia del 

A op poor ej o a ol us sumtritia 2. po e o A Fa 
aliAs AU% documentos Liz US TATU. quie EN A e ES a 

sido hecha legalmente. ES cia Lodo 103. CGOCuUMEeNtToz MUA 

    3. en 1a aque 

¡5 refiere a las Actas y Expedientes se estará a la dispuesto 

bn 51 Reolamentao sabre JHintas Generales de. 3aciaz “ 

4 
A A 

istas. ARTICULD VEINTISIETE.- Son atribuciones Privadas 

Nu la Junta General de Socios: a) Fescoiver sobre el aumento           

  

i disminución del capital. fusión transformación de la 
Es > ac: 

Compañia. cobre la discilución anticipada, la prórrooa de 

 



Ro mob A mor, sue, .. so. A pana enn, z qee po sm lazo de duración: v. en ceneral., resolver cusiqgquier reforaa 

3 2 . z -. ” 1 Eb Pm e? 
sl cun tl constitutivo < al z a) Mombrar al     

  

o pan, o -. -. pa 

a SN ES IS CRA E      

¿abalancezs. inventarios. € liver =abre laz muent MEE: E A 

e 

    

informes cue presenten los administradores; di Resolver sobre 

cuitativos 

acuerda 

  

cualouier 

asunto gue na sea de competencia privativa del Presidente 

, 
PS sal aos To q Po. Li s . - 22 en, puro, mn de de marcha de la QOmnañÑñial h) interoretear con el carácter de 

obiiocatorio dos casos de duda due se presenten sobre las 

catatuto y Sobre las convencioas aque 

  

13d ácordar la venta G grarvámer de 

  

anmiaieo la de la compañias jisorabar (103 

  

de la COmpañÑias xk) Acroar el cresupuesta de 

ia COMDaAnaidas 1) Rascolver la creación a sucresión de 

SUCUFEA Les. RENCIA E a representacionez 0 oficinas de . la 

canciones fr
ed

 

su
 Compania 11) Fijar da clase de monto de Ba
 

cue tengan gue "rendir dos empleados Gue manejen bie = (Es Y 

ne 
vaiores de (la comcañida: mi Desionar a dos empleandos de la 

compañia: nn) Fijar la cuantía de los actos y contratos para 

” > cs 

los que el Gerente General pueda actuar solos la cuantía desde 

.d
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
vy hasta la que debe actuar conjuntamente con el Presidentez y. 

la cuantia de los actos y contratos que requieren autorización 

de la dunta General de Socios, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el Artiíicuio doce de la Ley de Compañias: Al las demála nue 

señale la Ler de Compañías y este Estatuto. ada Resnturión 

de da dunta General de Socios que  impliaue reforma rel 

contrato social se tomará previo proyecto presentado por el 

Gerente General y para su aprobación se requiere de los votos 

de das dos terceras partes del capital social, prevaleciendo 

ésta sobre cualquier ctra disposición. ARTICULO VEINTIDCHO.- 

ñi ” Q 3 Las resoluciones de la dunta General de Socio 

obligatorias desde el momento aque son tomadas válidamente” 

SECCION DOS. DEL  PRESIDENTE.- ARTICULO VNEINTINUEVE.- El 

presidente será nambrado por la junta general de  —350oci0s Dara 

periado de du0s años. pudiendo ser indefinidamente 

3 

Puede ser socio na.” ARTICULO TREINTA. Gon 

LE a a se. COMNAañÑiBal o a; pa
 

Gi
 Atribuciones del Presidente de 

  

ligilar la marcha general de la compañíes y el desempeño de 17 

s
n
 

unciones de los servidores de la misma e inicimar de estos 

articularez a la junta general de socia b) Convocar y 

. 
=
 

o
 

eneral de socios y eucdribir il
 las sesiones de Jvita  ( 1)
 

Cc) Yelor par el cumplimiento de los objetivos de la 

por la aplicación de las políticas de la Entidad; 

di Freemplazar al Gerente General, por la falta 0 ausencia 

temporal o definitiva. con todas las atribuciones conservand 

  

   



laz proplaz. mueblires dure la aelsencia COhasta Que la junta 

Moforamiento. y aunous no SE le hubiese encargado por escritor 

ej Firmar el Moambramienta del Gerente General Y conterir 

certificados sobre el mismos TF) inscribir su Mombramiento en 

5 3) ias demás que señal po
 2 

D pe
 

m=
 r ñ £L
 

v el  Fegistro Mercanti 

Compañias»s el Estatuta y Reglamenta de la Compañiaj ys. la 

junta general de socios." SECCION TRES. DEL GERENTE  —GEMERAL .- 

ARTICULO TREINTA Y UNG.— El Gerente General será nombrado por 

la  dGunta General de Bocios Y durará d02 año a Su cargo 

pudiendo ser reelegido en Forma indefinida.» Pueda ser socio a 

no. ARTICULO TREINTA Y DOS. Son deberes y atribuciones del 

compañia, en forma judicial y EGxtrajudiciali bb) Conducir la 

gestión de los negocios sociales Y la marcha administrativa de 

ir la gestión económica — financiera de 

la compañia: 0d) Gestionar: plamificar: cocrdinar, poner en 

marcha y cumplir las actividades de la compañia; el Realizar 

pagos por conceptod de Gastos Administrativos de la compañia; 

$) Feaslizar iMvVErSÍIicCneaSs. adouisicionezs <
 3 o Yu
 o FÉ 1d
 o 19
 

ñ + 
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necesidad de firma conjunta con el Presidente hasta la cuantía 

en que se encuentre autorizado por la Junta general de soacios, 

sin perjuicio en lo dispuesto par el Artículo doce de la Lay 

de Compañias] q) Suscribir el nompramianto del Fresidente Y 

conferir copias Certificadas sobre el mismos hh) inscribir su 

id
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

    

nombramiento adi dla razón de su  aceotación en ed Registro 

Mercantil 1) Lievar do libros de actaz Y expedientes 

de cada  sSeción a anta Js Manejar las cuentas 

bancerias de la compañia Segun  5us Atribuciones s K5 

Presentar a la dunta General de Socias un incre. El 

palance y la cuenta de perdidas Y ganancias ai Coma 

la Tármaila de distribución de beneficios segun la Leer, 

dentra de ice sesenta dias siguientes al cierre del 

Ejercicio económicos 1) Cumplir Y Racer cumplir las 

rescluciones de la junta general de socios: 11) Subrogar 

aio -Fresidente en cas6 de ausencia a impedimento tempora a 

cetinitivos m) Ejercer Y cumplir las Cemás atribuciones. 

deberes responsatbilidades  —aue la Levi el 

e Estatuto y Reglamentos de la Compañia y las QUe 

Su
 lo de socios." CAPITULO QUINTO.—- DE 

  

le la junta gener 

A FISCALIZACIÓN Y EL COMTROL.- ARTÍCULO TREINTA Y 

fres.- LE dunta General de Socios podrá comtratar en 

feusiquier tiempos, la asesoria contable o awditoría de 

/ 

cualquier  pereana natural Go jurídica especializada, 

cbservendo las disposiciones legales ecbre esta materia, 

l Er da que SE- FeTiere a  aRuoitoria se estará a lo aue 

dldesone la Lev." CAPITULO SEXTOD.-" _ DE LA. DISOLUCION Y 

QUIDACION.— La Disolución y  Lagquidaciéón de la Compañia 

Y 
se regia pay las disposiciones pertinentes de la Levy de 3 y 

Compañias. especialmente por (la establecido en la sección 

  

 



naa de esta Lev, asi coma por el Reolamento sobre 

disciución y liouidación de COMpañiaSs y por la previsto 

en el presente Estatuto. ARTICULO TREINTA Y  CUATRO.-— 

Mo se  disoiverá la compañia por muertes interdicción 13 

aquiebra de uno Y más de Sus socias. ELAUVSULA CUARTA .-— 

DECLARACIONES: UNG.— El capital suscinaot con que se 

constituye la Compañía es de —CUATROCIENTOS DOS. DOLARES DE 

Y 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: el que ha sido suscrito Ls 

en su totalidad y pagado de da siouiente formas Cada una 

de los socios tundadores nombrados en la Cláusula Primera 

eVecriben, a) El socia Diego Fernando Bquirre  Rurneo, 

suscribe doscientas participaciones de un dólar cada una, lo 

cue da un aporte de doscientos déelarez ($00,000), Y paga 

en dinero en efectivo la suma de doscientos dólares 

d tb
 (200,00) b) El socio Hugo Fabián Ortiz del 

suscribe doscientos participaciones de un dólar cada una. 

ic que da un aporte de doscientos dólares ($200.00). w 

Saga en dinero en efectivo la suma de dascientos dólares mí
 

($2200,00)1 c)El o socio Edgar filejanara PFeñaherrera Mavas, 

í uscribe dos participaciones de un dálar cada unas lo l 

Que dae un aporte de dos dádlares Blood. Y. paga en 

dinero - en efectivo la suma de dos dólar  (%2,c0). El 

pago en  mameraría de todos los socios consta de la papeleta 

de depósito en la tLuenta de integración de Cabcital de la 

Compañia Abierta en el Banco del Pichincha, Que se agrega a la 

/ 0 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA “““s--Ú 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

Escritura. DOS. Los socios fundadores de la comprñia nombran 

  

por unanimidad al señor Ingeniero Hugo Fabián Ortiz del alto 

NOTARIA 162 

y como Gerente General de la Compañia ARO CONSULTORES ASOCIADOS 

IT 
) Ci. LTDA. Y autorizan el Sbbogado Juan José PFazmiño Donoso 

para cue realice los trámites y gestiones necesarias para la 
QUITO - ECUADOR 

aprobación de la Escritura Constitutiva de la Compañias, su 

inscripción en el Feqgistro Mercantil y todos los trámites 

pertinentes a Fin de que la Compañía pueda operar. Usted señar 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de la Constitución de la Compañia 

antes nombrada. (firmado) Doctor Juan José Pazmiña Donaso, con 

y cados del omatricula número setenta y cuatro del Colegio de A 

tio HASTA AQUI LA MIMUTA.- Para el otorgamiento de la 

escritura se observaron los preceptos legales del 

  

Y leida que des fué a los comparecientes por mi el 

Motarib. se ratifican y firman conmigo en unidad de acto. De 

Salta      
fejandro Peñaherréráa Navas 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO (A): 

USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO 

SU OBLIGACION DE SUFRAGAR EN LAS 

ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

'MPRESO POR OFFSETEC S.A. 

    

    
nr A 
AS 03

 
E
”
 

Y
 D m D Á 

rosante es fal     

 



BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

1 
S > Y _ 2 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 23 de noviembre del 2001 

Mediante comprobante No. 162-049048 el (a) Sr. Hugo Fabian Ortiz Del 

Salto RRA NAAA AR RIO RANAS OSOS SO SO RARO RN NR CIN SS SOON A A RR RN RRA NS RN RAR 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 402,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de AZSO CONSULTORES ASOCIADOS CIA. 

LTDA Hee Je MBR RISAS ANNAN RRA CAIA ARCA AR RRA RAN NN SONS URSS O RO CANON NOAA RNA Rnnedndcndccnnddcc 
. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

F. irre Bermeo US.$. 200.00 

H F. Salto US.$. 200.00 

Edgar A, N. US.$. 2.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
| TOTAL us$. 402.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3.00% de certificados de ahiórroá 60. días 1 
para el cálculo de intereses. 

    Fernanda Salvador V'" 

JEFE DE SOPRTESCOGO(SGZ + 

FIRMA AUTORIZADA 

AUT.011 
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MI 
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QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
, ss 

A 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON. Con esta 

techa y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ASO 
i 

RÉS ASOCIADOS CIA. LTDA. OTORGADA POR” DIEGO 
4 

CONSUL,T 
  

FERNANDO AGUIRRE BURNEO, HUGO FABIAN ORTIZ. DEL SALTO Y 

EDGAR ALEJANDRO FERMAHERRERA NAVAS, celebrada ante el Doctor 

Jorge Vasquez López Notario Décimo Sexto (Suplente), con 

fecha veintiséis de noviembre del año dos mil uno, tomé 

nota de que la misña ha sido aprobada mediante resolución 

número 01.0.13.6027. emitida: por la Doctora ESPERANZA 

FUENTES DE GALINDO Subdirectora del Departamento Jurídico 

de Compañias; i:con fecha 27 de diciembre del año dos mil 

uno. Buito a siete dé er ' del año dos mil dos.    

 



  

REGISTRO MERCANTIL MI 
DEL CANTÓN QUITO 

—ZÉÓN-Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. SEIS MIL VEINTISIETE de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDI DE COMPAÑÍAS de 27 de diciembre del año 2.001, 

bajo el número 0186 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “ASO CONSULTORES ASOCIADOS CIA. LTDA.”, otorgada el 26 de 
noviembre del 2.001, ante el Notario DÉCIMO SEXTO SUPLENTE del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JORGE VÁSQUEZ LÓPEZ.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0104.- 

mn Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registr de agosto del mismo año.- Se       

 


